
  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

RICARDO NOBOA CARRIÓN, por los derechos que represento de la compañía 
LOSNING BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA., como Gerente General de la 

misma, ante usted muy respetuosamente comparezco, digo y solicito lo siguiente: 

Que adjunto la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales autorizada por el 

Notario Séptimo, el 10 de febrero de 2009 e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 13 de julio de 2009, mediante la cual el señor Gabriel Rovayo Vera cedió 

67 participaciones a favor de Ricardo Noboa Carrión; y, 67 participaciones a favor de 

Ernesto Noboa Vallarino. 

Con estos antecedentes el capital de la compañía LOSNING BUSINESS SOLUTIONS 

CIA. LTDA. queda repartido de la siguiente manera: 

  

  

  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

Ricardo Noboa Carrión US$ 201,00 201 

Ernesto Noboa Vallarino US$ 201,00 201       
  

Solicito que el departamento correspondiente de vuestra institución actualice su base de 

datos con los cambios antes mencionados. 

    
Atentamente, 

Gerente General 

C.C.: 0912575396 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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NÚMERO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

W“LOSNING ¡BUSINESS SOLUTIONS 

CIA. LTDA.”, QUE HACE EL 

SEÑOR GABRIEL  ROVAYO VERA A 

FAVOR DE LOS SEÑORES RICARDO 

  

NOBOA CARRIÓN Y ERNESTO LUIS 

NOBOA VALLARINO. -----—--—---=--- 

CUANTIA: INDETERMINADA-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de 

la Provincia ael Guayas, República del 

Ecuador, hoy día diez de febrero de dos mil 

nueve, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón 

Guayaquil, comparecen: por una parte, el señor 

GABRIEL ABELARDO ROVAYO VERA, ecuatoriano, Casado, 

de profesión ingeniero, domiciliado en el cantón 

Guayaquil, por su propios derechos y la señora 

IVONNE CATALINA SIERXRA MARTINEZ, quien declara ser 

casada, ecuatoriana, de profesión ejecutiva, 

domiciliada en esta ciudad, por sus propios 

derechos; Y, por otra parte, el señor RICARDO 

LUIS NOBOA CARRIÓN, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, economista, domiciliado en 

el cantón Samboror«ón, de paso por esta ciudad, 

por sus propios derechos; y el señor ERNESTO 
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LUIS NOBOA VALLARINO, por sus propios derechos, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, de profesión 

ingeniero, domiciliado en el cantón Samborondón, de 

paso por esta ciudad. Los comparecientes son 

mayores de edad; personas capaces para obligarse y 

contratar a quienes por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación de conocer 

doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, 

sobre cuyo objeto Y resultados están bien 

instruidos, a la que proceden de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la 

minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de cesión de participaciones de una 

compañía de responsabilidad limitada, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento del presente instrumento 

el señor Gabriel Abelardo Rovayo Vera, debidamente 

autorizado por su cónyuge, la señora Ivonne 

Catalina Sierra Martínez, por sus propios derechos 

y los que representan de la sociedad conyugal que 

mantienen formada, a quienes en adelante se 

denominará como LOS CEDENTES; Y; los señores 

Ricardo Luis Noboa Carrión y Ernesto Luis Noboa 

Vallarino, ambos por sus propios derechos, a 

quienes en adelante se denominará LOS CESIONARIOS 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La Compañía “LOSNING 
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BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA.”, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el día doce de 

noviembre de dos mil siete, ante el Notario Séptimo 

Titular del Cantón Guayaquil Abogado Eduardo 

Alberto Falquez Ayala y se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el día diez de 

diciembre de dos mil siete. b) En Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía "“LOSNING 

BUSINESS SOLUTIONS CIA. LTDA.” celebrada el día 

nueve de febrero de dos mil nueve, se autorizó al 

socio Gabriel Abeiardo Rovayo Vera, para que 

transfiera a favor del señor Ricardo Luis Noboa 

Carrión sesenta y siete participaciones sociales, 

de un dólar cada una, de las que posee en el 

capital social de la compañía; y transfiera a favor 

del señor Ernesto luis Noboa Vallarino sesenta y 

siete participaciones sociales, de un dólar cada 

una, de las que posee en el capital social de la 

compañía. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- or la presente escritura el 

señor Gabriel Abelardo Rovayo Vera, debidamente 

autorizado por su cónyuge, la señora Ivonne 

Catalina Sierra Martínez, transfiere SESENTA Y 

SIETE PARTICIPACIONES SOCIALES de un dólar cada 

una, de su propiedad del capital social de la 

compañía "'“LOSNING 3USINESS SOLUTIONS CIA. LTDA.”, 

a favor del señor Ricardo Luis Noboa Carrión, quien 

declara de manera expresa que acepta la 
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transferencia. De la misma manera el señor Gabriel 

Abelardo Rovayo Vera, debidamente autorizado por su 

cónyuge, la señora Ivonne Catalina Sierra Martínez 

transfiere SESENTA Y SIETE PARTICIPACIONES SOCIALES 

de un dólar cada una, de su propiedad del capital 

social de la compañía "'“LOSNING BUSINESS SOLUTIONS 

CIA. LTDA.” a favor del señor Ernesto Luis Noboa 

Vallarino quien declara de manera expresa que 

acepta la transferencia. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- El precio pactado vor la cesión de 

participaciones de que trata la presente escritura 

en su cláusula anterior, es eY correspondiente al 

valor nominal; esto es, de CIENTO TREINTA Y CUATRO 

DÓLARES, valor que el cedente da por cancelado 

mediante la compensación con créditos que mantiene 

a favor de los cesionarios, por lo que declara no 

tener nada que reclamar en el futuro. Agregue 

usted, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para la validez y perfeccionamiento de la 

presente escritura. Firmado: ABOGADA: VIVIAN NOBOA 

DE BJERRE.- Registro número once mil ochocientos 

setenta y dos, Colegio de Apogados del Guayas. 

Hasta aquí la minuta, cuyo texto queda elevado a 

escritura pública.- Yo, el Notario doy fe 

que, después de haber sido leída, en alta 

voz, toda esta escritura pública, a los 

comparecientes, éstos la aprueban Y la 

suscriben conmigo, el Notario, en un solo  acto.- 

  

 



  

Dr. Gabriel Rovayo Vera 

  

  
Teléfonc 2872413 

 



  
Dirección: Laguna Club Villa 29 

Teléfor:<» 2872413 
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EL NOTARIO, 

el 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil 

en la misma fecha de su otorgamiento.- 

    

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 30.939 
FECHA DE REPERTORIO: 13/jul/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:29 
naaa aan nan anna naa 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha trece de julio del dos mil nueve, queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía LOSNING BUSINESS SOLUTIONS 
CIA. LTDA., autorizada por el Ab. Eduardo Falquez Ayala, Notario 
Séptimo del cantón Guayaquil, el día 10 de febrero del 2009, mediante 
la cual el señor GABRIEL ABELARDO ROVAYO VERA autorizado 
por su cónyuge Ivonne Catalina Sierra Martínez cede sus 134 
participaciones como sigue: 67 a favor de RICARDO LUIS NOBOA 
CARRION y 67 a favor de ERNESTO LUIS NOBOA VALLARINO, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América, de fojas 67.983 a 67.994, Registro 
Mercantil número 13.163.- 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones 
a foja 142.503 del Registro Mercantil de 2007, al margen de la 

inscripción respectiva.- 
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REVISADO POR: 
REGISTRO MERCANTIL 

M DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
ROVAYO VERA GABRIEL ABELARDO 67 NOBOA CARRION RICARDO LUIS 
ROVAYO VERA GABRIEL ABELARDO 67 NOBOA VALLARINO ERNESTO LUIS           
  

 


